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Decrctoldc 5 de Junio de I M S 

‘ Art. 2" 

：：? 

ana especial que 
año contado desde 1. 

Diciembre, y se renovará en el de No-
• , Contendrán los particulares 

refiere el art. 1. ® y deven 
_ \ oxpedioioa dos reales fuer-
tes, de los cuales pagará ‘ ‘ 
patrono y la otra p o d r i descontarse 
do los salarios del col©no 

Art. 4* 
Si alguna cédula se «x t rav ia r t ó 

destruyere, deberá obUnerse otra n i 
del dececho pre.vd-j 

E D U L A á favor del colono 

puebl© dd 

一 de «stado y dedicad # 

erificado por t i^mp^ «U V 广 a ñ o s contrate， 

|61 tua l U oodi^ po： 

/r 
Será obligación d© los，atroia 

Tpedir y obtener las cédulas de quo 
t rata, siendo «líos los responsables de 
su fa l t i . 

Art. 

La oiiüsiou del requisito á qwc s«| 
‘ a r t í c u l o anterior, se castiga-

multa de diez p®«os，qua 
impondrá y percibirá en la forma, 

escrita para esta clas« do «orr< 

Los Gobernadorcsí y Tenientes 
Gobernadores l leyarán un regish'o de 
Jas cédulas quo expidan ‘ 
que se indica en el art. 
:(j del que se ha de l levar 
taría del Gobierno Superior C iv i l 
Lon arreglo á dichas libros, remit i rán 
á esta ú l t ima dependencia en Diciem-
bre de cada año un estado de los co-
lonos existentes en su jurisdicción, 
Igualmente darán parte durante el 
curso del a io , de las bajas que en ellos 
hubiere habido por luuerto é salida de 
aquel estado, íi ouyo efecto estarán los 
patronos obligados á dar h las mismas 
autoridades cuenta de _ 
bajas dentro del término de tercero 
día, acompañando en caso de falleci-
miento la fó de defunción. La omisioii 
(le esta not ic ia se castigará con una 
multa do :2r> pesos. “ 

7 n 广 ” natural del 

^ 又 , d d edad do y c 

^ 乙 e n v i r tud d« 

¿々̂八 _-

巧J 

SEÑAS PERS®NALES. 

Señas particulares. 

2 f t i 
Fima de la Autoridad 

c纽 mi licencia á 

Imprenta del GobierHO y Cajutunía gencií^l por S.M’ 

Alt. r -

Kstas cédalas servirán da docu-
mentos da seguridad , y üdemáá de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de im punto á otro 
de la Is la, Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos Q O em-
prendan el viage sin liceneia ifxpre-
sa suya que harán constar al pié do 
la cédula. Cuando el colono saliero 
de los l ímites de su residencia, de-
berá l levar siempre consigo aquel do-
cumento, y mostrar le á toda autori-
dad ó. agente do policía que 
re su exhibición. Asirmsmo 
presentarlo á la autoridad local del 
termino del Tiage para que tome co-
nocimiente y la derue l ra con la nota 
de la presentación. 

A r t . 
Si alguE colono fu t re kallado sin 

cédula* debtrá ser detenido y puesto 
i díspesiciou del Gobernador “ Ca-
pi tán áel part ido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo día. Cuando se 
ignore quxm fuere dicho patrono se 
a»uDciará circunstamciadamente la de-
teacioQ por medio del psriódieo • pe-
riódicos d f l d istr i to , ü si no hubiera 
periódicos, f i i edictos, por tres Teces 
conaecutiras, dejando «nh*e una y ttra 
el espacio de tres dias. 

A r t 10, 
Si el patrofto se presentare, le se-

rá entregado el colono (lando cuenta 
al G o b i r i a d o r ó Ten ie i te Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cil io, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguridaid respectira， 

exi j i r en el caso ^de que 
sido sacada la mu l ta que corsespon-
de. Igualmente i - ~ 
bietno Superior c i v i l i 
guare el patrono, “ _ 
tare, para que por aquel se indague 
el empresario á fin de haceple eargo 
del detenido. 

A r t . I I . 
Los gastos causades por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la fa l ta de cédala di-
manase de no haber sido sacada por 
el pat rono, si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á dedncir de los salarios del 
colono la suma respectiva < 
de que el no l levar la , 
nase de culpa ¿ negligencia 
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